
 
 
 
 
 

 
INFORME TÉCNICO QUEJA TALA DE ÁRBOLES EN ESPACIO PÚBLICO 

 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por tala de árboles 
en espacio público, el día 16 de julio personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y 
Bienestar Animal realizó inspección, de conformidad con el acta de visita ambiental No. 
102, en la vereda La Florida (ver ilustración 1), coordenadas 4°43'37.182" N y 74°9'38.990" 
W, como se muestra en la ilustración 2: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 1. Ubicación visita técnica - Vereda La Florida 
Fuente: Google Earth 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Ilustración 2. Tala de árboles 
 



 
 
 
 
 

De la inspección, se identificó la tala de más de 15 (quince) individuos arbóreos en el 
costado izquierdo de la vía perimetral de la vereda la Florida, en la ronda del Canal Chicú, 
el cual hace parte del sistema hidráulico de manejo ambiental y de control de inundaciones 
de la Ramada, establecido en el acuerdo CAR 037 del 19 de diciembre de 2014, individuos 
de las especies acacias amarillas (Acacia decurrens) y acacias japonesas (Acacia 
melanoxylon), como se muestra a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         Ilustración 3. Acacias amarillas (Acacia decurrens) y Acacias japonesas (Acacia melanoxylon) 

 
 

Con base en lo anterior, se realiza acercamiento al personal que se encuentra realizando 
la tala de árboles, quienes presentan orden de trabajo (ver ilustracion 4) expedida el 05 de 
julio del 2024 a nombre de Union Temporal Operación cuyo responsable de la actividad es 
el ingeniero Luis Carlos Pinilla Muñoz, el personal ejecutor de la actividad Luis Alberto 
Parada Mendoza y el responsable de la interventoria Cristian Saavedra, en la que se 
describe intervención del canal Chicú en el sector la Florida del municipio de Funza con 
maquinaria tipo excavadora de brazo largo para la remoción, extracción de material vegetal 
flotante, lodos, madera y demas elementos que están obstruyendo el paso normal del canal 
como basura, etc. Asi mismo intervención con cuadrilla para el amarre y retiro de elementos 
que se encuentran sobre el canal de acuerdo con el PLAN DE CONSERVACIÓN – LA 
RAMADA (ll SEMESTRE 2023), priorizado por el Sistema hidráulico La Ramada.   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                        Ilustración 4. Orden de trabajo CAR                                       
                                       
Durante la visita técnica, el contratista Luis Alberto Parada Mendoza manifiesta que dicha 
intervención se realiza en la Ronda del Canal Chicú para lograr la limpieza de este, sin 
intervenir el Humedal Gualí, haciendo uso de maquinaria tipo excavadora brazo largo (ver 
ilustración 5) y con una motosierra de propiedad de la CAR, cuyos trabajos se continuaran 
por un tiempo estimado de 2 meses. Adicional a ello, la madera se aprovechará en la 
elaboración de pilotes para la estabilización de terrenos en las rondas de los canales en la 
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. 
 
 
 
                                     
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Ilustración 5. Maquinaria tipo excavadora brazo largo 
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Anexo: Acta de visita ambiental No. 102 y orden de trabajo CAR.  
 

 


